RES.Nº 893/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E.E.Nº 2014-17-1-0004930, Ent.N° 843/17)

 
VISTO: la Nota Nº 44/17 de fecha 01/02/17 remitida por Presidencia de la República - OPP, relacionada con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2014 referente a la ejecución de Construcción de Puentes sobre Paso del Bote en la ciudad de Tacuarembó; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 807/2014 de fecha 05/06/14, adjudicó el llamado a la firma Consorcio Saceem SA-José Cujó SA, por un total de $ 188:938.548, IVA y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;   
2) que este Tribunal con fecha 10/12/14, considerando de aplicación al procedimiento el Artículo 45 del TOCAF, por tratarse de un contrato de obra financiado parcialmente por un organismo internacional de crédito, acordó cometer a la Contadora Delegada ante Presidencia de la República la intervención de la transferencia a realizar por $ 86:027.024, más ajustes paramétricos hasta el equivalente a U$S 3:389.101,5, y asimismo se cometió a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del saldo a financiar a cargo de dicha Administración, previo control de la disponibilidad del objeto del gasto;
3) que el Intendente de Tacuarembó, por Resolución   Nº 1491/2016 de fecha 03/08/2016, dispuso ampliar la licitación de referencia, al  amparo  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo 74  del  TOCAF, en  $ 17:925.085, 


incluido IVA y Leyes Sociales, expresando que el 85% de la ampliación será financiado por el FDI y el 15% con fondos propios, surgiendo del Informe de fecha 12/08/16, que el Programa 208, Proyecto 09, Rubro 387, denominado “Vías de Comunicación”, cuenta con el saldo de $ 94:808.194,39;
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 3120/2016 de fecha 07/09/16, acordó observar el gasto derivado de la citada ampliación, por no resultar aplicable lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, en virtud de tratarse de un gasto financiado por la Intendencia y el Fondo Desarrollo del Interior, condición distinta a la original, que implica que las consideraciones vertidas por este Tribunal respecto de la aplicación de las previsiones del Artículo 45 del TOCAF, no sean extensibles a la ampliación proyectada, debiéndose haber acudido en la oportunidad a los procedimientos del Artículo 33 del TOCAF.  Reiterado, este Tribunal en sesión de fecha 30/11/16 mantuvo la observación;
5) que por Resolución Nº 2257/2016 de fecha 28/10/16,  el Intendente de Tacuarembó dispuso una segunda ampliación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en hasta $ 20:825.126, precio básico con IVA y Leyes Sociales, de la presente licitación;               
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/2016, acordó observar el gasto, derivado de la segunda ampliación, en cuanto la misma sería financiada, un 43% con recursos provenientes del PDGS (Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional), un 37% del Fondo de Desarrollo del Interior y un 20% con fondos propios, sin embargo, a diferencia de la contratación original no consta la conformidad del BID ni informe de la Unidad Coordinadora del PDGS,  manteniéndose en consecuencia la causal de 
observación formulada por este Tribunal en oportunidad de la primera ampliación, así como por contravenirse lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 del 22/05/958, Artículo 13 Literal D);              

7) que por Resolución Nº 2628/2016 de fecha 13/12/16,  el Intendente de Tacuarembó, considerando razones de servicio, dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 30/11/2016;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 30/11/2016;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Tacuarembó; y
3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó.
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[bookmark: _GoBack]CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 7 de setiembre de 2016, ni en el hecho de que haya sido mantenida en Sesión del 30 de noviembre de 2016 (primera ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF). A su vez, estoy en desacuerdo con la observación formulada en Sesión del 30 de noviembre de 2016, ni en hecho de que se mantenga en esta oportunidad (segunda ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF).
Entiendo que efectivamente procede la ampliación, en tanto con respecto a la prestación objeto del contrato se está respetando sus condiciones y modalidades, y sólo eso es lo que exige la Ley. Lo único que varía es la fuente de financiamiento (la mayoría del Tribunal no objeta ningún otro incumplimiento respecto al Artículo 74 del TOCAF) y ese cambio a mi juicio, no obsta para que se pueda proceder legítimamente al procedimiento de ampliación previsto en el Artículo 74 del TOCAF.
A su vez, en la hipótesis anterior, y en cuanto a la contravención expresada en el Resultando 6) de la referencia (Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27), se podría haber cometido al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de que el mismo se imputara al rubro correspondiente y que contara con disponibilidad presupuestal.
 Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
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